[image: image2.png]


[image: image3.jpg]



INSTITUCIÓN EDUCATIVA MUNICIPAL FEMENINA SILVERIA ESPINOSA DE RENDÓN

Resolución de Aprobación No. 1099 del 6 de Octubre de 2010 -  expedida por la Alcaldía de Facatativá 


Calle 18 B No. 4 – 21 Teléfonos: 8424305  



Facatativá – Cundinamarca

NIT: 832006418-0     DANE: 125269003712   CODIGO  ICFES   J.M. 104141     J.N.139840

E mail: iedsilveriaespinosa@gmail.com


COMPROMISOS

Nosotros los abajo firmantes, ACEPTAMOS para el año 2026, los requerimientos que hace la Institución ´para mejorar el rendimiento académico y poder participar en los diferentes proyectos y sistemas de evaluación lo siguiente:

1. Participar de manera activa con todas las actividades extracurriculares como son: talleres de padres,  entrega de informes, día de la familia, salidas pedagógicas y en general toda actividad programa por la Institución.

2.  Leer el pacto por la convivencia en la página de internet: ingresa a Facebook Colegio Silveria Espinosa de Rendón Facatativá revisa en archivos Pacto para la convivencia 2021-2026 
3. Cancelar los costos aprobados por el consejo directivo con la estrategia Tres editores y participar de manera activa con la interpretación de resultados así  como las medidas necesarias para mejorar en las pruebas saber, PISA y en general  toda evaluación externa que se realice.

4.  Los estudiantes deben de mostrar un excelente rendimiento académico durante todo el año y se realizará un balance con los resultados del primer y segundo período y si la familia no participa en el mejoramiento académico se cancelará la matricula.

5. Autorizo bajo mi responsabilidad el uso de los derechos de imagen de  mi hija/o sobre fotografías, procedimientos análogos a la fotografía así como los derechos patrimoniales de autor como conexos al Ministerio de Educación Nacional y en general al sistema educativo Colombiano, sin limitación geográfica para   ser utilizados con fines educativos, evidencia de proyectos, publicidad del Ministerio de Educación Nacional o ente territorial certificado. Publicaciones en la agenda escolar, página y Facebook del colegio.

6. Teniendo en cuenta el currículo flexible y las actividades extracurriculares, se hace necesario que la estudiante al inscribirse en las actividades denominadas: profundizaciones, lúdicas, grupos y proyectos representativos, NO podrá cambiar  o abandonar la actividad durante todo el año.

7. Leer y acatar el manual de convivencia, participar de manera activa en el  gobierno escolar, seguir el conducto regular para atender las diferentes situaciones (profesor,  director de  curso, coordinador, orientación, rectoría y consejo directivo).

8. La función del acudiente y su familia en el desarrollo académico será calificada en el boletín.

      9. Para grado 10º y 11º el padre de familia asume la responsabilidad del técnico convenio SENA y             asistirá a la reunión donde se dialoga sobre las estrategias de la Prueba SABER 11(PreICFES).
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Curso_____________________ Fecha_________________________________________

Observaciones ____________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________
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LTM/lmcm                                “FORMAMOS LA MUJER DE HOY,  PARA DIGNIFICAR LA FAMILIA  DEL MAÑANA”
“APRENDER A APREHENDER, SER, SABER Y HACER”
“SEMBRAR A PARTIR DE LA EDUCACION PARA COSECHAR UNAS MEJORES CONDICIONES DE VIDA”


